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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DBLPROYBCTO: "APOYAR A 

AGRICULTORES CON INSUMOS AGIÚCOLAS, PARA BL DEPARTAMENTO DB 

SONSONATB", SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DB GOBBRNABILIDAD DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN CADENA CRISTIANA DE 

DIFUSIÓN CLUB 700 DE EL SALVADOR. 

NOSOTROS, por una parte FRANZ I HASDÚN BARAKE, conocido por HATO MASBÚN, mayor de 

edad, Licenciado en Filosofía, de  domicilio, con Documento Único de ldenúd•d ní1mcro  

    , y con Número de Idcnlilicaci6n Tributaria  

    ; actuando en mi 

calidad de Secretario de Gobcrnabllidad de la Secretada de Gobctnabilidad de la Presidencia de la 

Repúblic•, calidad que compruebo con: a) Decreto l!jecutivo número cuarenta y tres de focha veinticinco de 

marzo de dos mil quince, publicado en el Dhrio Oficial número cincuenta y ocho, Tomo m\mero 

cuarrocicntos seis, de esa misma fecha, en el que consta la creación de la "Sccretarfa de Gobcrnabilidad", 

que en adelante podrá denominarse "Presidencia de la Rcp1íblica" , "Presidcncfa de la Rc1)l'1blica/SG" o " La 

Secretarla"; b) Acuerdo Ejecuúvo número Do•cicntos Dos, de fecha quince de abril de dos mil quince, en el 

que consta mi nombfl\miento como Secretario de Gobcmabilidad de la !'residencio de la Repí1blic• de E.I 

S•lvador, pubticodo en el Di.,io Oficial número sesenta y seis. Tomo níunero cuatrocientos siete de esa 

misma fecha; y, e) Acuerdo Ejecutivo ní1mero ciento nueve de fe<:ha diecinueve de junio de dos mil cotorce, 

emitido por el Presidente de la República por medio dd cual se me delega la facultod de ímplementM, 

suscribir y gestionor diversos convenios de coope.,.ci6n o de colaboración con diferentes org:anísmos de 

e11nlctcr particular que cooperen en la consecución de los fines osistenciales dd Estado, tal como el presente 

documento; y, por otra parte, SONIA BLIZABBTH MOLINA DE RODRÍGUEZ, mayor de edad, del 

domicilio de  Departamento de   con Documento Único de Identklad ní1mcro  

. y con N{1ntcro de ldcntilicación 

1ºribularia  , :tctuando 

en mi calidad de Presidenta de I• Junta Directiva de la J\sociaci6n Cadena Cristfana de i)ifüsl6n Club 700 de 

El Salv•dor, y como tal, su Representante Legnl; en tkfad religioso. apoUúca, no lucrativo, del domicilio de 

San Solvador y de nacionalidad salvadorc~a, de plazo indefinido, con Ní1mero de ldenti6caci6n Tributari• 

cero seiscientos catorce - ciento S(scnta nill actccicnt0$ noventa y uno - ciento trc1 - uno. que tn adelante 

podnl denominarse "La Asocfaci6n", pcrsoncrla que acredito con la documentación siguiente: a) Escritura 

Pública que contiene Reformas de Estatutos de la i\socioci6n, otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las 

diez horas )' treinta minutos del di. dieciocho de octubre de dos mil seis, ante los olidos notariales de Andrés 
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Rodtl!l'tez Celis, en la que se relaciona que se le concedió originalmente Pcrsonerfa Jurfdic• a Ja Asoci•ción a 

tnvés de Acuerdo Ejecutivo número trescientos sesenta y cinco, de fecha dieciséis de julio de mil novecientos 

noventa y uno, emitido por el Órg.ino Ejecutivo en el R•mo del Interior, publicado en el Diario Ofici•I 

número ciento cincuenta y s~is, ·romo número tc~sckntos doce, de f«ha veinúséis de ~gos·to de tnil 

no,·ecientos 1\0\'enta y uno; Es1·atutos aprobados 1ncdiantc 1\ cuerdo Ejecutivo número ccc:o cero cero 

veintiuno, de fecha veinúdós de febrero de dos mil siete, emiúdo por el Ministerio de Gobernación y 

public«lo en el Diario Oficial n(nnero CUARE NTA Y NUEVE, Tomo níunero 'J'RESCIEN'L'OS 

SETENTA Y CUATRO, de fecha trece de marto del año úlúmamente mencionado, habiéndose derogado 

consecuentemente los Estatutos originales, ordenándo« la publicación de los nuevos &tal\ltos en el Diario 

Oficial, asl como la inscripción de los núsmos en el Registro de 1\sociacioncs y Fundaciones Sin Fines de 

Lucro <1uc lleva el Ministerio de Gobernación, hoy de Gobernación y Desarrollo Territorial. Estatutos, en los 

que en el articulo diecisiete literal e) consta que la representación legal y extrajudicial de ta Asocioción le 

corresponde ot Presidente de la Junta Directiva de la misma; b) Cc.rtificaci6n del PUNTO NU?-ffiRO 

CINCO, dd acta de AsamblCll General Extraordinaria Ní1mero Cinco, celebrada el veinticuatro de agO<Sto de 

dos mil doce, asentada en d Libro de Junta Directiva número UNO, emitida por Carmen Yohlnda 

Rodrfll'1cz lvfartfnei, Secretaria de la Junta Directiva de la Asociación, en el cual consta mi nombramic1110 

para el cargo de Presidenta de la Junta Directiva de la Asociación, por un período de cuatro años a partir de l• 

fecha de elección, comprendido desde el •ño dos mil doce al año dos mll diecisfü. Cerúficaci6n inscrita en el 

Reejstro de Asociaciones y Fundaciones Sin Pines de Lucro a.l número CIENTO CUARENTA Y UNO del 

Libro CUARENTA Y OCHO, del Registro i:k Órganos de Administración y ottos documentos, por tanto, 

estoy facultada p•ra otorgar actos como el presente, y; 

CONSIDE RANDO: 

l. Que la Constitución de la Rcpí1blico reconoce a la persona humana como el origen l' el fin de I• 

actividad del Estado, en consecuencia, es obligación de éste asell'1rar el goce de la salud, el bicnc.tar l' 

desarrollo social del individuo; asl como la de protegc.r la salud flsico, mental y moral de las personas. 

11. Que la Secretada de Gobemabilidad de t. Presidencia de Ja República, cncuentn de mucha 

importancia la necesidad de beneficiar a las comunidades que se encuentran en extrema pobreza, 

mediante la cooperación de La Asociación C•dcna Cristit>na de Difusión Club 700 de El Salvador, • 

tnvés de I• conttibuci6n •las comunidades •sent11das en el Departamento de Sonsonate, por me<lio 

de la entrega de abono sen\ comprado en I• Uolsa de Productos y Servicios de El Sah•ador, 

130LPROS, mediante I• distribución gtattúta entre los habitantes de dicho departamento. 
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111.Que la Asociación Cadena Cristiana de Difusión Club 700 de El Salvador, persigue dentro de sus 

objetivos, brindar servicio social a la cornunidad sal\'adorcña, atendJendo sus ncccsid<ldcs espirituales. 

ílsicos y materiales, p:u:a lo cual podrá solicitar la colaboración ele instituciones públicas y privadas, 

nacionales y extrnnjcrns que tengan propósitos afines a La Asociación, siendo el caso de la Secretaría 

ele Gobernabili<lad. 

IV. Que la Secretaria de Gobcrnabilidad, desea motcria\izar el propósito establecido en la Ley de 

Presupuesto General parn el Ejercicio Financiero Fiscal cid a1io 2016, publicada en el Diario Oficial 

Número 231, Tomo Número 409, de fecha 15 de diciembre ele 2015, cstn1ctura presupuestaria 2016· 

0500-1-03-01-21-1, consistente en otorgar fondos parn los fines que se pretenden en este Convenio, 

con posterior modificación según Acuerdo Númew Quinientos Cuarenta y Cuatro, de fecha 19 de 

abril de 2016, emitido por la Dirección General del Presupuesto del l\.linistcrio de Hacienda, por 

medio del cual se acordó la Trnnsfcrcncia de Crédito Ejccuti,•a entre asignaciones prcsupuestari.s de 

la Presidencia de la República, de conformidad con el ortículo cuarenta y cinco de la Ley Org:ínica de 

la AdmirUstraci6n Financiera del ESlado, donde se disminure la asignación presupues1aria de la 

Secretaria Técnica y de Plani6caci6n de la Presidencia de la República y se refucrta la Secretarla de 

Gobernabilidad, co11 el objetivo que la citada Secretaría pueda suscribir el presente convenio, 

particularmente para contribuir con la realización del Proyecto: "APOYAR A AGRICULTORES 

CON INSUMOS AGRICOl.AS, PARA EL DEPARTAMENTO DE SONSONATE", 

<lestinóndosc para ello la cantidad de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$100,000.00), el cual de conformidad al presente convenio lo realiz.rá la 

J\sociaci6n Cadena Cristiana de Difüsi611 Club 700 de El Salvador, contribuyendo con dicha 

cooperncióo en beneficio a con1unidadcs de cxtrcnla pobreza asentados en el departamento 

anteriortncnte relacionado. 

POR TANTO, 

CONVENIMOS en suscribir d presente Convenio: "'APOYAR A AGRICULTORES CON INSUMOS 

AGRÍCOLAS, PARA EL DEPARTAMENTO DE SONSONATE", SUSCRITO ENTRE LA 

SECRETARIA DE GOBERNABILIDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y LA 

ASOCIACIÓN CADENA CRISTIANA DE DIFUSIÓN CLUB 700 DE EL SALVADOR, que se 

regirá por las siguientes clfosulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO GENERAL. 
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El presente Convenio tiene como objetivo gen•,..I <atablecer los compromisos que adquieren la l'rcsidtnci• 

de la Rcpúbliea, a través de I• Secretaría de Gobcn1abilidad y la Asociación O.den• Cristiana de Difusión 

Club 700 de El Salvador, en la ejecución de los fondos a invertir en la realización del l'ro¡•ecto: "APOYAR A 

AGRI CUJ:I'ORES CON INSUMOS AGtdCOLAS, PARA EL DBPARTAMBNTO DE 

SONSONATE", mediante la entrega de abono, que será comprado a tr.wés de la l)olu de J>roduc1os y 

Servicios de El Salvador, a ser dimibuido • comunid:idcs •sentadas en el Depai·tamentos de Sonsonate; 

bcncíiciAndo a las coJnunidAdcs co sittiRción de cxlrcrna pobreza. y. que en virtud de este Convenio 

cmnsferinl. A l:t Asociación la CRntidad nicnciOnRdR en el considerando IV, contribu)rcndo con dicha 

COOl>CrRción, al desarrollo social del País. 

CLÁUSULA SEGUNDA: UBICACIÓN Y RBLACIÓN DEL PROYECTO. 

2.1 Ubicación: El proyecto en refrrcncia se realizará en el Deparlllmcnto de Sonsonate. 

2.2. Relación del Pro¡·ccto: 

Se beneficiará con la distribución de abono a un aproximado de 5,800 familias en comunidades asentadas en 

el departammto de Sonsonate, que desarrollan actividades agrícolas, a trav~ de la compra y distribución de 

•bono y/o f6nnulA. 

LA descripción del proyecto, en lo rcl•tivo a la Distribución y el cronograma de •cti .. idade1 • desarrollar p•ra 

I• ejecución del mismo hasta su conclusión, se encuentran incorpo,,.dos dentro de la carpct.a técnica del 

pro¡·ecto que es parte intcgnnte del presente Convenio. 

CLÁUSULA TERCERA: COSTO, Y D ESEMBOLSO. 

l'll costo del proyecto se presenta en el C\•adro siguiente: 

PAR1'1DA RUBRO Monlo 

1 ADQUJSICION DE 1\ l)ONO Y /O FOJUvlULA $ 100,000.00 

TOTAL $ 100,000.00 

De confonnidad al detalle expuesto en el et••dro anterior, el costo total del proyecto ucicnde a un monto de 

CIBN MIL DÓLARES DB LOS ESTADOS UNIDOS DB AMÉRICA (US$100,000.00), contidAd que 

lo Pre.idencia de la República/SG rnucg:orá a lo Asoci•ción, en un solo drsrmbolso que oc rcolizará 

posteriormente • la firma del presente Convenio. 
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Con la firma del presente Convenio se deberá hacer la apcr1ura de una cuenia corrlen1e con el nombre dd 

Proyec10. 

Todo monto restante que resulle de la ejecución del proyecto, será cubierto por La Asociación a través de 

depósito en la cuenta anteriormente mcncionad::i. 

CLÁUSULA CUARTA! COMPROMISOS DE LA ASOCIACIÓN. 

La Asociación se obliga a: 

l. Manc:jo de fondos. 

1.1. Manejar adecuada y eficientemente los fondos que le transfiera o ponga a su disposición la Presidencia 

de la República/SG. 

t.2. Dar R los fondos el destino serlalado en este convenio, y contrat:u, de ser el cRso. los servicios técnicos 

t'ptopiados para su correcta ejecución y scguin\iento de acuerdo a) presente Convenio. 

1.3. Realizar todas las con>pras y adquisiciones que sean necesarias p•ra la realización del presente prorecto 

cumpliendo las normativas cslablecidas en la Ley de Adquisiciones y Comrarnciones de la 

Administración Pública y su reglamento. 

2. Evaluación 

La Asociación C\•aluatá la ejecución del proyecto en todos sus aspectos, incluyendo el ad1ninis1ra1ivo

fu1ancicro, sus avances. así como situaciones que se pudieren presentar, que hagan que sufra alguna 

modificación lo presupuestado durante el desarrollo del mismo, pudiéndose ccalizar los reajustes necesarios, 

que pcnnitan la exitosa ejecución del prorecto y el frel cumplimienlo de lo acordado en esce Convenio, una 

vez se identific¡ue la necesidad de hacerlo; de todo ello se deberá infom>ar • la Presidencia de la 

Rcpública/SG. 

3. Informes y Liqpidaciooes 

La Asociación deberá ma11tener informada de la ejecución de los proyectos a la Presidencia de la 

República/SG, mediante informes mensuales que entregará durante los primeros CINCO dlas hilbiles 

co11lados a parúr del siguiente mes en que se haya hecho el desembolso en los <1ue incluirá documentación de 

respaldo de los procesos, costos de financiamiento y demás documentos que sean solicitados por la 
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(>residencia de la Rcpúbliao/SG. Todo lo •n1crior se rupoldlu:á con un Jnfonnc Pinol que contemple los 

aspcclos opcrotivos y financieros basados en los rcsuhados de los proyectos ''ClSUS los alc•nct'I previs1os. 

4. lkmpo de Ejecución 

La Asocioción se compromc1e a ejecu1ar el proyeelo en sus dl,•crsas fases, a ¡>artlr del dí• siguicn1c de la 

suscripción del presente convenio, prOArarn:uldO su tcnninación a 1nás tacdar el lrcinta y uno de dicic1·nbrc de 

dos 1nil cJ.jcciséis~ según cronogrAnla de ac4ividadc! adjunto a la c,¡cpeta téc-nica del mis1no. docunlcnto que 

forma pme in1cgron1c dd prcsemc Convenio. 

CLÁUSULA Q UINTA: COMPROMISOS OB U\. SECRBTAJÚA DE GOBERNADILIOAD. 

Lo Sccrci.óa.., comprome1e o: 

l. 'J'ronsfcrir • La Asociación los r<CUl'$OS financieros que requiere d dc5'rrollo del proyecto houa la 

etnlidad establecida en la cláusula lerccro. 

2. Designar el peraonal idóneo que scrvlnl de enlace con la Asociación a fin de trabajar de monera 

coo1-dinad• en el desarrollo del proyecto. 

3. Ev•luar durante la ejecución del proyec10, los R\•anccs y siluaciones que se prcsenlen en el desor:rollo del 

n\is.mo, pudiendo ordenar que se realicen los rcAjustts necesarios en los aspectos organizativos, técnicos y 

financieros, pan. lo cuaJ proporcionará inforrnación a La Asociación proveniente de los monitoreos que 

realice el pcraonal de b Presidencia de la República/SO. 

CLÁUSULA SEXTA: COMUNICACIÓN. 

La Presidencia de la Rcpública/SG se reservo 1oclos los dctcchos de comunicaci6n y de eventos que con 

relación •I prcsen1e Convenio se lleven • cobo, de IAI forma que cuRlquier iniciativo de co1mmic•ci6n deben\ 

ser consuhoda y aprobada por la Presidencia de la Rcpúblico/SGCP para poder hacerse efectiva. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: REGISTROS Y AUDITORÍAS. 

l.o Asociación se obliga a llevar los registros correspondícnles al prorcc10 en rcícrencia, Scl>"fados de 

cualqui<r otro fondo, de acuerdo a su sistema con1able y a las prácticas dr control in1crno cs1ablecidos para 
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ello, que garan1icen en iodo momcnlo I• buena aclminis1ración de los fondos u1ilizados. Asimismo y duranle 

la ejecución del proyec10, La Asociación dispondní de toda I• documentación de respaldo para que l• misma 

se• revisada por la Presidencia de la República/SG o por quien és1a dckgue, a 6n de valorar los hechos 

económicos que sustentan los ingresos recibidos )'desembolsos efectuados. 

CLÁUSULA OCTAVA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. 

Los enlaces institucionales mantendrán las comunicaciones por vfa escrita, facsúnil o electrónica. De iguAl 

manel'll, realizacln reuniones periódicas par> n1oni1orear el cúrnplimicnto del presente Convenio de 

Cooperación, formulando las recomendaciones que estimen adecuadas para garan1.izar su plena observancia. 
' 

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO DEL CONVENIO Y MODIFICACIONES. 

El presente convenio tendrá \lll plazo de vigencia, contado a partir de la fecha de su suscripción hasta el 

trcinla y uno de diciembre de dos mil dieciséis )' podrá modificarse de común acuerdo entre las partes por 

medio de adcndas al mismo, suscrilas con las mismas formalidades de tstc inslrumento, previa solicitud por 

escrito de •-~ Asociación, a m~s lardar con treinta dí•s de anticipación a la finalización de esle Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS . 

.. foda controversia o interpretación que se derive de 1a aplicación del presente Convenio, as{ co1no lo no 

prc\•isto en el n1isn\O respecto a S\l operación, fonnalización o cumplin1ic.nto, será resucita de co1ntín acue.i:do 

entre las instituciones, n1edhintc acuerdo f1.t1nado por las partes :lutorizadas en este 1nis1no instn.uncnto. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio podrá darse por lertninado por las siguienles causas: 

a) Destinar los recursos del proyecto para fines no esioblccidos en el presente Convenio. 

b) Caso for1ui10 o fuerza maror, debidamente comprobad•. 

c) Mutuo acuerdo entre las partes. 
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&ta disposición podrá hacerse efectiva en cualquier cta¡n dcl desarrollo de elle convenio, en Í\lnción de lo 

infonnado por los técnicos asignados por la Presidencia de la República/SG. 

F.n fe de lo anterior fumamos d prucntc Convenio en dos originales de igual tenor, los cuales qucd•nín en 

l'rtsidcnta de la Asociación Ca 

Club 700 de El Salv:tdot. 

mil dieciséis. 
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